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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Fondo Europeo 
de Desarrollo  Regional 
Programa Operativo 
FEDER de Andalucía 
2007-2013

UNIÓN EUROPEA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

INCENTIVOS PARA EL FOMENTO DE LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN ANDALUCÍA

Orden del de de (BOJA nº de fecha )

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: N.I.F.:

DOMICILIO SOCIAL:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL PROYECTO/ACTUACIÓN2

DENOMINACIÓN:

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE LA SOLICITUD:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL3

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: N.I.F.:

DOMICILIO SOCIAL:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTIVIDAD EMPRESARIAL4

CÓDIGO NACE: ACTIVIDAD:

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS5

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema 
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

INCENTIVOS SOLICITADOS6

Incentivos directo en forma de subvenciones Bonificación de tipo de interés

Incentivos reembolsables Préstamos Participativos

7 DECLARACIÓN JURADA, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo se expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y las 
memorias descriptivas que se anexan, y se COMPROMETE a cumplir los compromisos que figuran en la Orden arriaba reseñada y a comunicar 
cualquier modificación que se produzca en el plazo de 15 días. Además, la persona abajo firmante DECLARA que:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales Fecha / 

Año o internacionales
Importe

Minimis (en su caso) 
(S/N)

€ €
€ €
€ €

Concedidas

Fecha/Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales Fecha / 

Año o internacionales
Importe

Minimis (en su caso) 
(S/N)

€ €
€ €
€ €

Que conoce el contenido de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de los incentivos para el fomento de la innovación y el
desarrollo empresarial de Andalucía.
Que no se encuentra en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 4.6 de la mencionado Orden, referente a las personas
beneficiarias de los incentivos.
Que de conformidad con el artículo 3.1. c) las inversiones asociadas al proyecto no se iniciarán hasta no se haya notificado por escrito al 
solicitante por parte de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, que el proyecto sujeto al resultado final derivado de una 
verificación detallada, cumple en principio, las condiciones establecidas en las presentes bases reguladoras para ser considerado
incentivable o, en su caso, no han sido iniciadas con anterioridad a la fecha de presentación de esta solicitud.
Que en caso de que se conceda algún incentivo cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la unión Europea, la persona
solicitante acepta su inclusión en la lista de personas beneficiarias prevista en el artículo 7.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la
Comisión de 8 de diciembre de 2006 por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 y el Reglamento
(CE) núm. 1080/2006 (DO L 45 de 15.02.2007).
En su caso, el consentimiento expreso a la Agencia IDEA para que recabe de otras Consejerías o de otras Administraciones Públicas toda la
información o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquéllas. En caso de no prestar 
el consentimiento, estarán obligados a aportar los documentos necesarios para facilitar esa información, en los términos indicados en el 
apartado 2 artículo 21 de la presente Orden.

Que de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas,
pequeñas y medianas empresas (DOUE núm. L 124 de 20.05.2003), la entidad a la que represento es una:

Microempresa Pequeña Empresa Mediana empresa Gran empresa
Respecto a requisitos legales y medioambientales, la persona abajo firmante DECLARA:

Que dispone o solicitará licencia de apertura y demás permisos para ejercer la actividad.

Que dispone o solicitará, según el procedimiento ambiental requerido para su proyecto, conforme a lo dispuesto en la ley 7/1994, de 18 
de mayo, de Protección Ambiental la correspondiente:

Declaración de Impacto Ambiental Informe Ambiental Calificación Ambiental No aplica

Que la documentación que deba aportar en los términos indicados en el apartado 2 del artículo 21 de la presente Orden mediante copias
digitalizadas firmadas electrónicamente coincide con la documentación original.
Que son ciertos los datos reflejados en la solicitud y en el proyecto y dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete 
a mantener el cumplimiento de los requisitos y las condiciones durante el periodo de tiempo previsto en estas bases reguladoras y a 
presentar los documentos acreditativas con la respuesta a la propuesta de resolución provisional.

SOLICITO se conceda el máximo incentivo.

En a de de

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/ formulario 
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas por la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.


